RES.N° 2939/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0004381, Ent.N° 4116/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la expropiación del inmueble padrón número 8.810 sito en la calle Durazno 1279, Localidad Catastral Montevideo, del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 03/10/2014, se resolvió ofrecer a los propietarios del bien, la suma de U$S 450.000, como monto de indemnización y con fecha 20/10/2014, los interesados tomaron conocimiento y aceptaron el monto asignado al inmueble;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/01/2015, observó el gasto en virtud que “el procedimiento remitido no se ajustó a lo establecido por la Ley Nº 3.958 de 28/03/1912 Artículo 15, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley 17.296 dado que no se efectuaron el emplazamiento por medio de edictos a publicar en el Diario Oficial y en un periódico de los de mayor circulación en el Departamento”;
3) que por Resolución de la Ministra de Vivienda del 10/04/2015, se designó para expropiar por razones de utilidad pública, el bien inmueble Padrón N°8.810 de la ciudad de Montevideo, habiendo los herederos adjuntado testimonio notarial del certificado de Resultancias de Autos inscripto y un testimonio por exhibición de la Resolución de la Administración de fecha 10/04/15 también inscripto;

4) que remitidas las actuaciones a este Tribunal, en sesión de fecha 13/07/16, se dispuso estar a lo dispuesto con fecha 28/01/15;
5) que en esta oportunidad se adjunta informe de la Asesoría Notarial del Organismo de fecha 27/07/16 consignando que el Artículo 15 de la Ley 3.958 fue sustituido por el Artículo 354 de la Ley 19.355 del 19/12/15. Al respecto, establece que podrá prescindirse de las publicaciones de edictos “cuando el propietario del bien designado para expropiar se notifique y acredite con los títulos y la información registral su legitimación sobre el inmueble aceptando el monto de indemnización a percibir”; 
CONSIDERANDO: 1) que efectivamente el Artículo 354 de la Ley 19.355 establece un nuevo procedimiento en la expropiación de inmuebles y contempla en su Inciso 4, las publicaciones en el Diario Oficial y otra en un periódico de circulación en el Departamento de radicación del inmueble. Este aspecto relativo a la publicidad no varía respecto del régimen anterior establecido por la Ley 3.958 del 28/03/1912, el cual la Administración no tuvo presente en la tramitación del procedimiento; 

2) también el Artículo 368 de la Ley 19.355 dispone asimismo que: “…podrá prescindirse de las publicaciones por medio de edictos si el propietario designado para expropiar, al notificarse de la resolución, acredita mediante el título la legitimación sobre el inmueble y acepta el monto. Dicha actividad se consignará en un acta que formará parte del Expediente”. Dicha acta no consta en las actuaciones remitidas por la Administración; 

ATENTO : a lo precedentemente expuesto;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA   

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 28/01/2015;  y 
2) Devolver las actuaciones.
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